
Constancia Secretarial: Me permito dejar constancia que, revisados los estados electrónicos 
publicados por la Secretaría General del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, se evidencia 
que mediante proveído del 2 de agosto de 2020, se RECHAZÓ POR IMPROCEDENTE el recurso 
de apelación formulado por la Fiscalía General de la Nación. En consecuencia, se procedió a 
incorporar una reproducción de dicha decisión para que obre en el expediente, a fin de dar celeridad 
a la continuidad del presente asunto, advertido que se encuentra listo para emitir sentencia. Sírvase 
proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

Cartago - Valle del Cauca, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Auto de Sustanciación N° 582 

 

Proceso   76-147-33-33-001-2016-00002-00 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA   

Demandantes: FERNANDO STIBHEN CASTAÑO BETANCOURTH Y OTROS 

Demandados:       NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, advertido que por auto que 

precede (fl. 163), fue necesario excluir el presente asunto del listado de aquellos que se 

encontraban a Despacho para fallo, a fin de dar trámite al recurso de apelación formulado 

por la Fiscalía General de la Nación, respecto de la práctica de prueba testimonial recibida 

oficiosamente en Audiencia de Pruebas; se encuentra procedente, conocida la decisión de 

segunda instancia (a través de los estados electrónicos), imprimir celeridad a la actuación 

para continuar con la etapa de proferir sentencia. Por lo tanto, siguiendo lo previsto en el 

artículo 329 del C.G. del P., así se dispondrá.   

  
En consecuencia, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

del Valle del Cauca, que mediante decisión 122 del 02 de agosto de 2020, visible a folio 

170 del expediente, RECHAZÓ POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación formulado 

por la Fiscalía General de la Nación contra la decisión de práctica de prueba testimonial 

adoptada en audiencia del 28 de agosto de 2018.  

 

En firme esta providencia, ingrese el proceso a Despacho a fin de proferir la respectiva 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
Juez 



 
Firmado Por: 

 
ANDRES     JOSE ARBOLEDA    LOPEZ  

JUEZ  
JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE DEL 

CAUCA 
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